
PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL 
(PAT)



1. INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL PLAN

                                                                    PAT                      PECLey Orgánica de Educación 
2/2006

“La orientación educativa y 

profesional de los estudiantes, 

como medio necesario para el 

logro de una formación 

personalizada, que propicie una 

educación integral en 

conocimientos, destrezas y 

valores”. 

TUTORES

EQUIPO 
DIRECTIVO

EQUIPO 
DOCENTE                    

ORIENTADOR



2. ANÁLISIS DEL CONTEXTO Y NECESIDADES DETECTADAS

El PAT parte de las NECESIDADES DE CADA CENTRO =  CONTEXTO + TABLAS DE EVALUACIÓN

Nivel socio-cultural y 
económico de las familias 

medio

Petrer (Alicante)
100 km2 

35.000 habitantes

Jornada Continua 
y comedor escolar

3 líneas en segundo ciclo 
de Educación Infantil y en 

Educación Primaria

27 unidades

casi 600 alumnos

Gran número de profesorado 
definitivo 



3. OBJETIVOS DEL PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL

Desarrollo 
personal, social y 

emocional del 
alumnado

Garantizar el acceso, 
participación y 

aprendizaje de todo el 
alumnado a través de la 

inclusión 

Crear un clima del aula 
adecuado y respetuoso 

Establecer vías de   
comunicación y 

asesoramiento a las famílias 

Adaptar nuestra práctica a 
nuestro contexto

Desarrollar las 
habilidades sociales 
del alumnado para 

formar un buen 
autoconcepto

Dar herramientas 
para la resolución 

pacífica de conflictos.
(TEI y CIC) 



4. FUNCIONES GENERALES DE LA TUTORÍA
                                  Decreto 253/2019 de 29 de noviembre (ROF)

Promover la 
implicación 

del alumnado 
en su 

proceso 
educativo

Velar por la 
convivencia 
del grupo de 

alumnado 

Coordinar 
todos los 

profesionales 
que 

intervienen 
en el grupo

Desarrollar y 
coordinar las 
medidas de 
intervención 

educativa 
adecuadas 

para facilitar la 
inclusión del  

acneae

Coordinar el 
equipo 

docente en la 
planificación, 
desarrollo y 
proceso de 
evaluación

Fomentar la 
cooperación 
entre familia 

y 
profesorado



5. ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN

TRES ÁMBITOS

Alumnado

Equipo docente y Servicio de 
Orientación Educativo.

Familias o tutores 
legales



5.1. TIPOS DE ACTIVIDADES

TIPOS DE 
ACTIVIDADES 

Información y 
asesoramiento académico 

al alumnado: taller 
acogimiento, plan de 
transición, normas de 

clase...

Orientación, adaptación 
y desarrollo del proceso 
educativo en situaciones 

adversas: 
comunicaciones, horario 

común... 

Otras actividades 
que promuevan la 

acción tutorial: 
identificar barreras 

DEBA , PAP...

Banco de libros.: 
recogida cheque 
libro, normas de 

uso, catalogación...

Sensibilización de 
carácter coeducativo, 

igualitario e 
inclusivo:participación en 
fiestas, cuentos sobre la 

mujer, trivial de igualdad... 

Programa de 
educación sexual: 

charlas, talleres, 
jornadas...

BLOQUE 3

BLOQUE 4
BLOQUE 5

BLOQUE 6

BLOQUE 7

BLOQUE 1
Coordinación entre 

representantes legales y 
profesorado tutor: entrevistas, 

reuniones, charlas...

BLOQUE 2



6. ACTIVIDADES A REALIZAR
BLOQUE 2: ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN ENTRE LOS REPRESENTANTES LEGALES Y PROFESORADO TUTOR

    



7. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

CUESTIONARIOS

Docentes

Equipo 
Directivo

Equipo de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica

Familia

Alumnado

MEMORIA 
FINAL Propuestas para el curso siguiente

ANEXO E



8. ANEXOS: DOCUMENTOS

ANEXO A

Plantillas 

reuniones

ANEXO B

Plantillas 

circulares

ANEXO C

Plantilla 

ACNEAE
ANEXO D

Actividades
ANEXO E

Evaluación del 

PAT


